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CÓRDOBA 0 6 F E B 2 0 1 9 
VISTO: 

El Informe de Evaluación de la CONEAU, referido a la carrera nueva: 
"Especialización en Diseño textil y de indumentaria", presentada en abril 2018 
mediante expediente: EX-2018-20023072-APN-DAC#CONEAU; y 

CONSIDERANDO: 

Que los pares evaluadores de la CONEAU, en su Informe de 
Evaluación de la Carrera, realizan observaciones referidas a la Co-Directora y 
al Comité Académico de la carrera, designados mediante Res. Decanal ad 
Referendum 398/18; 

Que, en respuesta a los requerimientos de la vista, es necesario 
designar nuevas autoridades de la carrera; 

LA DECANA DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

RESUELVE 

ARTICULO 1o.- Dejar sin efecto la Res. Decanal ad referéndum 398/2018.-

ARTICULO 2°.- Designar como Directora de la carrera "Especialización en 
Diseño textil y de indumentaria" a la Esp. D.l. Moriana Abraham DNI: 
22.035.012 y como Codirectora a la Mgter. Tamara Liponetzky DNI: 
24.769.127.-

ARTICULO 3°.- Designar el Comité Académico de la carrera, integrado por: 
-Mgter. Alejandra Mizrahi - DNI: 29.060.359 
-PHD Ing. Miguel Ángel Gardetti - DNI: 13.852.747 
-Dra. Paula Peylloubet - DNI: 18.329.358 

ARTICULO 4°.- La presente Resolución se realiza ad referéndum del HCD.-

ARTICULO 5°.- Comuniqúese, d e s ^ i ^ ^ i s t r o de Resoluciones y archívese.-
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